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― Introducción

Cada entidad pública cuenta con un presupuesto, año tras año. En el caso de las entidades 

del orden nacional, las autorizaciones máximas de gasto para financiar sus gastos se en-

cuentran establecidas en el Presupuesto General de la Nación. Este instrumento determi-

na cómo y en qué se gastará el dinero de todos los colombianos y colombianas.

La ejecución del presupuesto público es la última etapa del ciclo presupuestal. En esta eta-

pa, cada entidad del orden nacional compromete su presupuesto durante la vigencia fiscal 

para el que fue aprobado con el fin de desarrollar sus objetivos misionales. La ejecución 

puede hacerse de distintas maneras. Por ejemplo, así como una empresa, el Estado, mes 

a mes debe pagar la nómina y los costos asociados a ella a los funcionarios públicos que 

hacen parte de su planta personal.

Otra forma muy común de gastar recursos públicos es a través de la contratación o com-

pras públicas. Las entidades del orden nacional pueden adelantar un proceso contractual 

en el marco de su misionalidad para adquirir bienes o servicios que van desde la simple 

adquisición de suministros (de papelería por ejemplo) o la construcción de obras públicas 

de gran envergadura como carreteras u hospitales. Estos contratos pueden celebrarse con 

privados, entidades sin ánimo de lucro e incluso entre entidades públicas como en el caso 

de los convenios interadministrativos.

Las relaciones contractuales entre ciudadanos están regidas por las normas del Código 

Civil y de Comercio, según el caso. Sin embargo, cuando se trata de entidades públicas, salvo 

contadas excepciones, la contratación debe ceñirse al Régimen o Estatuto de Contratación 

Estatal contenido en la Ley 80 de 1993 y sus posteriores modificaciones. 

El presente documento hace parte de una nueva una serie de informes donde analizamos 

la contratación pública en Colombia. En este informe tratamos de responder una primera 

pregunta: ¿Quiénes son los más grandes contratistas de las entidades del orden nacional? 

Más allá del ejercicio informativo, esperamos que este informe motive a más personas a 

analizar la información disponible sobre contratación pública, haciendo énfasis en la en-

tidad del orden nacional, municipio o departamento de su interés. Esperamos que este 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0080_1993.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0080_1993.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0080_1993.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0080_1993.html
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informe sea un primer paso para que, cada vez más, los ciudadanos nos preguntemos con 

mayor frecuencia en qué se están gastando nuestros recursos públicos.

― Principales contratistas de la Nación

El Estatuto de Contratación Estatal ordena que todas las actuaciones de quienes inter-

vengan en este ámbito deben desarrollarse aplicando los principios de transparencia, 

economía y responsabilidad. Para efectos del presente informe, nos enfocaremos en la 

transparencia. En virtud de este principio, las entidades deben cumplir con una serie de 

obligaciones en el marco de los procesos contractuales que adelanten.

En ese contexto, entre otras cosas, deben indicar de manera pública los requisitos nece-

sarios para participar en cada proceso de selección, dar la oportunidad a los participantes 

de conocer las decisiones que se tomen, precisar las condiciones de calidad y costo de los 

bienes o servicios a contratar, establecer reglas claras e imparciales, así como publicar y 

garantizar el acceso público de todos los documentos y actuaciones relacionadas con cada 

contrato estatal.

Esta última obligación es de vital importancia pues permite la veeduría ciudadana en la 

ejecución de los recursos públicos, facilita el control político y blinda de transparencia to-

das las actuaciones del Estado. Esto se materializa a través del Sistema Electrónico para la 

Contratación Pública - SECOP. Este es el sistema de información estatal de toda la contra-

tación que se realiza en el país con cargo a dinero público. Este sistema es administrado por 

la Agencia Colombia Compra Eficiente (entidad descentralizada del orden nacional que 

pertenece a la rama ejecutiva) y está conformado por dos plataformas.

La primera plataforma es “SECOP I”, en la cual las entidades públicas publican todos los 

documentos relacionados con cada proceso contractual. Esta es una plataforma exclusiva-

mente de difusión. La segunda es “SECOP II”. En esta plataforma cualquier persona intere-

sada puede hacer seguimiento a la contratación pública, y también sirve como plataforma 

transaccional en la que las entidades públicas gestionan todos los procesos de contrata-

ción con sus proveedores o contratistas. 
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La información administrada por el Sistema Electrónico para la Contratación Pública es 

gigantesca. Para tener una idea del volumen de información que allí reposa, con corte a di-

ciembre de 2022, el monto total de la contratación pública reportada a través del SECOP II 

en el país alcanzó $157 billones mediante 1.288.548 contratos. En algunos casos, estos 

recursos se desperdician en corrupción o se gastan de manera ineficiente. 

Desde numerosos sectores de la sociedad civil se han hecho recomendaciones en el senti-

do de modernizar los procesos de contratación pública, reducir el número de modalidades 

de contratación, fomentar los procesos de competencia por el mercado, racionalizar el uso 

de regímenes especiales como la contratación a través de normas de derecho privado y 

fondos extrapresupuestales, unificar SECOP, mejorar la calidad de la información contrac-

tual, facilitar la interoperabilidad con otros sistemas de información, y hacer más accesible 

y navegable la plataforma de tal manera que incentive la veeduría ciudadana, entre otras.

Tabla 1� Top 10 contratistas del orden nacional

Nombre del Contratista

Valor Total 
Adjudicado  

(cifras en billones  
de pesos)

Comcel S.A. $4.4

Consorcio CM Putumayo $3.4

Unión Temporal ETB Net Colombia Conectada $3.2

Unión Temporal Centros Poblados de Colombia 2020 $3.2

Consorcio Ferrosalud 2020 $2.8

Consorcio Vial MHC 063 $2.8

Unión Temporal Mapfre Seguros Generales de Colombia $2.4

Consorcio Vias Colombia 063 $2.2

Servicios y Suministros CJVN S.A.S. $2.1

Unión Temporal Mapfre - AXA - Previsora $2

En ese contexto, desde el Observatorio Fiscal de la Universidad Javeriana quisimos ade-

lantar un ejercicio con base en la información publicada en la sección de datos abiertos del 

https://amp.larepublica.co/analisis/juan-pablo-herrera-saavedra-401993/contratacion-publica-en-colombia-en-cifras-y-diseno-de-mecanismos-3590584
https://amp.larepublica.co/analisis/juan-pablo-herrera-saavedra-401993/contratacion-publica-en-colombia-en-cifras-y-diseno-de-mecanismos-3590584
https://amp.larepublica.co/analisis/juan-pablo-herrera-saavedra-401993/contratacion-publica-en-colombia-en-cifras-y-diseno-de-mecanismos-3590584
https://amp.larepublica.co/analisis/juan-pablo-herrera-saavedra-401993/contratacion-publica-en-colombia-en-cifras-y-diseno-de-mecanismos-3590584
https://amp.larepublica.co/analisis/juan-pablo-herrera-saavedra-401993/contratacion-publica-en-colombia-en-cifras-y-diseno-de-mecanismos-3590584
https://amp.larepublica.co/analisis/juan-pablo-herrera-saavedra-401993/contratacion-publica-en-colombia-en-cifras-y-diseno-de-mecanismos-3590584
https://amp.larepublica.co/analisis/juan-pablo-herrera-saavedra-401993/contratacion-publica-en-colombia-en-cifras-y-diseno-de-mecanismos-3590584
https://amp.larepublica.co/analisis/juan-pablo-herrera-saavedra-401993/contratacion-publica-en-colombia-en-cifras-y-diseno-de-mecanismos-3590584
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SECOP II con el objetivo de conocer, quienes son los principales contratistas de las entida-

des del orden nacional.

La Tabla 1 muestra los 10 mayores proveedores o contratistas de las entidades del orden 

nacional en función del monto total adjudicado en contratos durante los últimos 10 años. 

En específico, a estos contratistas se les ha adjudicado un poco más de $28 billones de 

pesos del Presupuesto General de la Nación para la provisión de bienes o servicios al 

Estado. 

Es necesario resaltar que los resultados de esta consulta son independientes del posterior 

desarrollo del contrato. Es decir, no tiene en cuenta si el contrato fue efectivamente eje-

cutado o no. Muestra de ello, es que en el tercer lugar figura la Unión Temporal Centros 

Poblados, cuyo contrato fue terminado anticipadamente por el conocido desfalco de $70 

mil millones y adjudicado para su continuación a la Unión Temporal ETB Net Colombia 

Conectada.

Los resultados presentado en la Tabla 1 excluyen los convenios interadministrativos y los 

contratos de prestación de servicios. Este tipo de contratos se celebran de manera direc-

ta sin procesos competitivos (licitación). Los convenios interadministrativos son aquellos 

contratos celebrados entre dos o más entidades públicas con el objeto de cooperar en la 

realización de funciones de interés común entre estas. Los contratos de prestación de 

servicios son una forma muy común que tienen las entidades públicas para que personas 

naturales o jurídicas presten servicios profesionales o de otra especie necesarios para el 

cumplimiento de las funciones asignadas a la entidad. Estos contratos son excluidos del 

presente informe debido a que tienen sus particularidades propias que merecen ser anali-

zadas de manera independiente. 

Llama la atención que la mayoría de proveedores o contratistas son consorcios o uniones 

temporales. Estas entidades son figuras jurídicas habilitadas por el Estatuto General de 

Contratación que se conforman cuando determinadas personas naturales o jurídicas se 

asocian para adelantar de manera conjunta contratos públicos. La diferencia entre la una y 

la otra radica en la responsabilidad que cada uno de los miembros del consorcio o la unión 

temporal tiene en caso de incumplimiento del contrato.

https://www.ofiscal.org/_files/ugd/d0c5ee_fd9b36c073434a8684391a9cdc2c870c.pdf
https://www.ofiscal.org/_files/ugd/d0c5ee_fd9b36c073434a8684391a9cdc2c870c.pdf
https://www.ofiscal.org/_files/ugd/d0c5ee_fd9b36c073434a8684391a9cdc2c870c.pdf
https://www.ofiscal.org/_files/ugd/d0c5ee_fd9b36c073434a8684391a9cdc2c870c.pdf
https://www.ofiscal.org/_files/ugd/d0c5ee_fd9b36c073434a8684391a9cdc2c870c.pdf
https://www.ofiscal.org/_files/ugd/d0c5ee_fd9b36c073434a8684391a9cdc2c870c.pdf
https://www.ofiscal.org/_files/ugd/d0c5ee_fd9b36c073434a8684391a9cdc2c870c.pdf
https://www.ofiscal.org/_files/ugd/d0c5ee_fd9b36c073434a8684391a9cdc2c870c.pdf
https://www.ofiscal.org/_files/ugd/d0c5ee_fd9b36c073434a8684391a9cdc2c870c.pdf
https://transparenciacolombia.org.co/negocios-fantasma/centros-poblados-quienes-se-quedaron-con-los-70-mil-millones/
https://transparenciacolombia.org.co/negocios-fantasma/centros-poblados-quienes-se-quedaron-con-los-70-mil-millones/
https://transparenciacolombia.org.co/negocios-fantasma/centros-poblados-quienes-se-quedaron-con-los-70-mil-millones/
https://transparenciacolombia.org.co/negocios-fantasma/centros-poblados-quienes-se-quedaron-con-los-70-mil-millones/
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Tabla 2� Conformación de consorcios y uniones temporales

Consorcio/Unión Temporal Miembros
Porcentaje de 
participación

Consorcio CM Putumayo

Construcciones el Condor S.A. 50%

Constructora MECO S.A. (Sucur-
sal de sociedad extranjera). 50%

Unión Temporal ETB Net 
Colombia Conectada

Skynet de Colombia S.A.S. E.S.P 25%

Empresa de Telecomunicacio-
nes de Bogotá ETB S.A. E.S.P.

75%

Unión Temporal Centros 
Poblados de Colombia 2020

ICM Ingenieros S.A.S. 35%

Fundación de telecomunica-
ciones, ingeniería, seguridad e 
innovación

35%

INTEC de la costa S.A.S. 15%

OMEGA Building Constructora 
S.A.S.

15%

Consorcio Ferrosalud 2020
Care Solutions Colombia S.A.S. 50%

JP & C.A S.A.S. BIC 50%

Consorcio Vial MHC 063

Mario Alberto Huertas Cotes 
(Persona Natural)

50%

MHC Ingeniería y Construcción 
de Obras Civiles S.A.S. 

50%

Unión Temporal Mapfre Seguros 
Generales de Colombia S.A. - 
Axa Colpatria Seguros S.A. - La 
Previsora S.A. Compañía de 
Seguros y HDI Seguros S.A.

Mapfre Seguros Generales de 
Colombia S.A.

63%

Axa Colpatria Seguros S.A. 22%

La Previsora S.A. Compañía de 
Seguros

10%

HDI Seguros S.A. 5%

Consorcio Vias Colombia 063

Hidalgo e Hidalgo Colombia 
S.A.S

75%

Hidalgo e Hidalgo S.A. (Sucursal 
de sociedad extranjera)

25%
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Consorcio/Unión Temporal Miembros
Porcentaje de 
participación

Unión Temporal Mapfre - AXA - 
Previsora - SBS - HDI

HDI Seguros S.A. 8%

SBS Seguros Colombia S.A. 12%

Mapfre Seguros Generales de 
Colombia S.A.

42%

Axa Colpatria Seguros S.A. 19%

La Previsora S.A. Compañía de 
Seguros

19%

La Tabla 2 muestra la información extraída del micrositio de datos abiertos de Colombia 

Compra Eficiente sobre uniones temporales y consorcios. Este conjunto de datos re-

gistra la información de las uniones temporales o grupos creados por proveedores para 

postularse en conjunto a procesos de compra pública. Estas compañías se han agrupado 

para la ejecución de obras públicas de gran envergadura como vías, programas del sector 

tecnología como llevar internet a las zonas rurales del país, y servicios de aseguramiento. 

― Conclusiones

La transparencia y el acceso a la información sobre la contratación pública fortalece el ade-

cuado control social y político sobre el gasto, así como la competencia por este mercado. La 

plataforma de datos abiertos proporciona información sobre los procesos contractuales 

que se adelantan por todas las entidades habilitadas para celebrar contratos estatales. 

Pese a lo anterior, identificamos una serie de problemas relacionadas con la complejidad 

y rigidez del marco normativo e institucional actual, la calidad de los datos reportados en 

el sistema (responsabilidad de cada entidad contratante), la opacidad de algunos procesos 

contractuales relacionados con regímenes especiales (contratación a través de fondos ex-

trapresupuestales); y la falta de pedagogía sobre el sistema de información que fortalezca 

procesos de veeduría social.

https://www.datos.gov.co/Gastos-Gubernamentales/Grupos-de-Proveedores-SECOP-II/ceth-n4bn/data
https://www.datos.gov.co/Gastos-Gubernamentales/Grupos-de-Proveedores-SECOP-II/ceth-n4bn/data
https://www.datos.gov.co/Gastos-Gubernamentales/Grupos-de-Proveedores-SECOP-II/ceth-n4bn/data
https://www.datos.gov.co/Gastos-Gubernamentales/Grupos-de-Proveedores-SECOP-II/ceth-n4bn/data
https://www.datos.gov.co/Gastos-Gubernamentales/Grupos-de-Proveedores-SECOP-II/ceth-n4bn/data
https://www.datos.gov.co/Gastos-Gubernamentales/Grupos-de-Proveedores-SECOP-II/ceth-n4bn/data
https://www.datos.gov.co/Gastos-Gubernamentales/Grupos-de-Proveedores-SECOP-II/ceth-n4bn/data
https://www.datos.gov.co/Gastos-Gubernamentales/Grupos-de-Proveedores-SECOP-II/ceth-n4bn/data
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En el Plan Nacional de Desarrollo aprobado este año el actual Gobierno Nacional incluyó 

como uno de sus objetivos de política pública el fortalecimiento del Sistema de Compras 

Públicas. Esta tarea ha sido asignada a la Agencia Colombia Compra Eficiente a través de 

una serie de obligaciones que van desde reglamentar en conjunto con el DNP todo lo rela-

cionado con las Alianzas Público - Populares hasta lograr la interoperabilidad del SECOP II 

y el Registro Único de Proponentes - RUP.

Desde el Observatorio Fiscal de la Universidad Javeriana celebramos los avances logra-

do en el país en materia de transparencia y acceso a la información contractual. Desde el 

Observatorio, hemos participado activamente haciendo recomendaciones en el marco de 

la construcción del nuevo Plan Estratégico Institucional de la Agencia encaminado a la im-

plementación de los lineamientos de política pública mencionados.

Es claro que queda mucho camino por recorrer. Reportes como el contenido en este infor-

me, pero elaborados desde la misma entidad rectora podrían ser un gran insumo para que 

la sociedad civil conozca en detalle cómo y en qué se gastan nuestros recursos públicos. 

Este tipo de acciones se adelantan en otras latitudes con resultados positivos en términos 

de transparencia. Ese es el caso, por ejemplo, de la Administración de Servicios Generales 

de Estados Unidos. 

Esta entidad publica una serie de reportes sobre la contratación pública estadouniden-

ses. En específico, el gobierno americano publica un total de 37 reportes estandarizados 

sobre los principales contratistas de cada agencia, adquisición de vehículos para el gobier-

no, subcontratación, entre otros aspectos relacionados.  

Finalmente, la invitación es a que la ciudadanía conozca el Sistema Electrónico para la 

Contratación Pública - SECOP  y –en un ejercicio de veeduría– pueda realizar las consul-

tas de su interés a través de la siguiente ruta: https://www.colombiacompra.gov.co/>>-

Datos abiertos>>Procesos de Contratación>>Crear visualización, aplicando los filtros 

que presentamos en el anexo de este informe. 

https://www.ofiscal.org/_files/ugd/5d5051_2a408a9579994bce8ad6c27067c1cbb7.pdf
https://www.ofiscal.org/_files/ugd/5d5051_2a408a9579994bce8ad6c27067c1cbb7.pdf
https://www.ofiscal.org/_files/ugd/5d5051_2a408a9579994bce8ad6c27067c1cbb7.pdf
https://www.ofiscal.org/_files/ugd/5d5051_2a408a9579994bce8ad6c27067c1cbb7.pdf
https://www.ofiscal.org/_files/ugd/5d5051_2a408a9579994bce8ad6c27067c1cbb7.pdf
https://www.ofiscal.org/_files/ugd/5d5051_2a408a9579994bce8ad6c27067c1cbb7.pdf
https://www.ofiscal.org/_files/ugd/5d5051_2a408a9579994bce8ad6c27067c1cbb7.pdf
https://www.gsa.gov/
https://www.fsd.gov/gsafsd_sp?id=kb_article_view&sysparm_article=KB0029880&sys_kb_id=36f57a5f1b29f590c5c4dd39bc4bcbee&spa=1
https://www.fsd.gov/gsafsd_sp?id=kb_article_view&sysparm_article=KB0029880&sys_kb_id=36f57a5f1b29f590c5c4dd39bc4bcbee&spa=1
https://www.fsd.gov/gsafsd_sp?id=kb_article_view&sysparm_article=KB0029880&sys_kb_id=36f57a5f1b29f590c5c4dd39bc4bcbee&spa=1
https://www.fsd.gov/gsafsd_sp?id=kb_article_view&sysparm_article=KB0029880&sys_kb_id=36f57a5f1b29f590c5c4dd39bc4bcbee&spa=1
https://www.fsd.gov/gsafsd_sp?id=kb_article_view&sysparm_article=KB0029880&sys_kb_id=36f57a5f1b29f590c5c4dd39bc4bcbee&spa=1
https://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/transparencia/conjuntos-de-datos-abiertos
https://www.colombiacompra.gov.co/transparencia/conjuntos-de-datos-abiertos
https://www.colombiacompra.gov.co/transparencia/conjuntos-de-datos-abiertos
https://www.datos.gov.co/Gastos-Gubernamentales/SECOP-II-Procesos-de-Contrataci-n/p6dx-8zbt
https://www.datos.gov.co/Gastos-Gubernamentales/SECOP-II-Procesos-de-Contrataci-n/p6dx-8zbt
https://www.datos.gov.co/Gastos-Gubernamentales/SECOP-II-Procesos-de-Contrataci-n/p6dx-8zbt
https://www.datos.gov.co/Gastos-Gubernamentales/SECOP-II-Procesos-de-Contrataci-n/p6dx-8zbt
https://www.datos.gov.co/Gastos-Gubernamentales/SECOP-II-Procesos-de-Contrataci-n/p6dx-8zbt
https://www.datos.gov.co/d/p6dx-8zbt/visualization
https://www.datos.gov.co/d/p6dx-8zbt/visualization
https://www.datos.gov.co/d/p6dx-8zbt/visualization
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Anexo

Paso 1.  Crear una visualización en el micrositio de datos abiertos de Colombia Compra 

Eficiente de esta forma. Consultas de su interés a través de la siguiente ruta: 

https://www.colombiacompra.gov.co/>>Datos abiertos>>Procesos de 

Contratación>>Crear visualización 

Paso 2. Aplicar la <<Dimensión>> “Nombre del Proveedor Adjudicado”. 

Paso 3. Aplicar la <<Medida>> “Valor Total Adjudicaciones” “Suma”

https://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/transparencia/conjuntos-de-datos-abiertos
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Paso 4. Añadir filtro “Fecha de adjudicación” y seleccionar el periodo comprendido entre 

el 01/08/2013 y el  31/08/2023.

Paso 5. Añadir filtro “Valor total de la adjudicación” y seleccionar por debajo de 

“$30.000.000.000.000” con el objetivo de excluir datos sucios con errores de 

tipeo en el valor del contrato.
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Paso 6. Añadir filtro “modalidad de contratación” y excluir la contratación directa 

(convenios interadministrativos y contratos de prestación de servicios). 

Paso 7. Añadir filtro “Orden entidad” y excluir las entidades del orden territorial. Con 

esto, la plataforma arrojará los resultados referidos en este informe. En este 

caso excluimos a las entidades de este orden porque para efectos del presente 

informe queríamos referirnos únicamente a las entidades que hacen parte del 

PGN. Por supuesto, la invitación a la ciudadanía es a que replique este ejercicio 

aplicando los filtros según su interés y, de esta forma, conozca la información 

relativa a la contratación de las entidades de cualquier orden o nivel.
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